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ANEXO 1

ClasJncaclón de catelorlas y PUBStoa de trabalo por grupos
profesionales y niveles asignados en la actualidad la estudiar

por la Comisión Parltarlal

ANEXO D

OIaslficaclon de puestos de trabaJo por titulación exigida

NI.al

Grupo C. Técnicos olicino

Jefes de equipo de Informática '" .. , 3
Analista '" '" 8
Programador de Ordenador '" ... 3
Programador de mAquinas básicas o auxiliares 4
Jefe de Delineación ...... '" ... ... 4
Encargado de Delineación ... '" '" 5
Delineante Proyectista ... 8
Delineante , '" : 8

.. Administrador de test " ;. ... 4
Coordinador de tratamiento Información o cuestlonarloe. 4
Coordinador revtaor ." 4
Jefe de explotación 4
Coordinador de estudioa .. , 8
Contrnlador '" ... ... ... .... 8
Operador de Ordenador .. , '" 8
Jefe de máquln béslcaa· '" 8
Operadores de tabuladoras .., 8
Operadores de máquinas. básicas •.. 7
Dibujante '" ... ... ... ... ." '" ... 7
Perlorla_, verlftcado..... y clultlcadores 8
Grabadores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8
OperadOl'ell de restitución fotogramétrica y Operado-

res de ortoproyección ... ... ... ..• ... 5
Operadores de mesas dlgltizadoras '" 8

Grupo D. Especiali.tBS)/ Oficio. Vario.

Encargado Departamento Reprografía :.. 8
Encargado laboratorio fotográfico 8
EftelII'gada laboraOOrlo-:.'. ,O;, .;.' .::' 8
Encargado oficios varios ... ... 8
Oficial primera de Reprografía ,.. 7
Oficial primera laboratorio fotográfico 7
Oficial primera laboratorio ... ..' 7
Oficial primera oflcloe varios '" ..~ 7
Conductore.-Oflclal primera ... .. '" .. , 7
Oficial segunda de Reprografía .. '" 8
Oficial segunda laboratorlq fotográfico ... ... 8
Oficial segunda laboratorio oo 'oo ".... 8
Oficial segunda oficios varios _...... 8
Ayudante Conductor-Oficial segunda ...... 8
Ayudantes Reprografía ... '" .. , ... 9
Ayudante laboratorio fotogr;;,f1co '" 9
Ayudante laboratorio ... ... :.. ... 9
Ayudante oficios varios .., ; ,.. 9
Ayudantes y Operadores de máquinas reproductoras

de planos, Operadores de multicopistas y fotocop.Ja.
dar '" '" '" ~ '" oo '" 11

Almaceneroe ; ;..... ;;-; ... ... 9

Grupo E.· SubldtsrM. )/. no cuallflcado.

Conserje mayor ;•• t;; o;; ;;; m .•, :;-: "o ; ;;; ••• ;;~ :o: ;;; 8
Conserfe ; 00' ;;; m Oo. ~ "'; '0' o oo' 0'" ¡;: ... I
Ordenanza '" ••; rn ;•• ; ;;; ;;¡ rn 9
Vigilante '" .•• ~'f '" '" o•• :¡;; ",. _ í no ..t' ••• D
Peones. Mozos y Portamiras oo. ... :;; ;;-; 'oo ,,, o.. 11
Limpiadora 'oo ¡;; ;;; ;;-; ; ;;; lO

Los grupos A, B Y e constituyen la patte ~ Técnlcoe y Ad·
mlnlslratl\'08, .

Loe grupos D y E constituyen la parte de Especialistas y no
cualificados. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA' Y ENERGIA

.............. - ~D,F.·~OUurCI('U'·.J da 10 Ut1 UL;¿·uun: tUI lIIO". c1ti lo..11UU,) -~ "-
Dirección Provincial de La Rioia. Pl]f la qua ••
autorizo la instalación eléctrica que se clla )/ ••
declara ia utilidad publica de la misma.

Cu,llplidos los trámites reglamentarios en el expediente nll
mero AT-l!O.370 incoado en esta Dirección Provincial. a instan
cia de .FuerzaS Eléctricas de Navarra, S. A.-, con domicl\lo
en Pamplona, avenida de Roncesvalles,. número 7, solicitando
autorización administrativa y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la
instaiación eléctrica cuyas características· técnicas principales
son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Bergasa. y Berga.iI1a, circuito sim
ple. a 13.2 KV, con conductores de cable de aluminio-acero de
78,8 millmetros cuadrados <le sección sobre apoyos metAlicos y
de hormigón. Tendrá una longitud total de 3.811 metros, con
origen en el apoyo número 26 de la llnea a E. T. .Bergasa.
y final en la E. T. que tamblé" se autoriza y' a continuación
se describe.

Estación transformadora denominada .Bergasillas Somer.... ti
po Intemperie sobre 2 apoyos de hormigón. con transformador
trifásico de 25 KVA de potencia y relación de transformación
13.200/398-230 V.

Red de distribución en baja tensión, en BergasilIas Balera y
Bergaslllas Somera. trenzada sobre fachada o tensada entre
postes o entre espacios abiertos, con conductores de cable aIs·
lado trenzado en haz de diversas secciones en alumllIlo,

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV con con
ductores de cable de alumlnlo-acero de 78,8 mlllmetros cuadra
doe de sección. TendrA una longitud total de 22 metros COT
ortgen en el apoyo número 18 de la linea a E. T. .Bergaslllr
Somer&> y final en la E. T. que también se autoriza y a con
tlnuaclón se describe,
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ANEXO UI

Tabla salarial Convenio IGN 1983

Grupo 5

Certificado de Estudios Primarios. Escolaridad y equi-
valentes , o •• o ••

Grupo 4

Graduada escolar y equivalt:mtes

Grupo 1

Titulas superiores !Ooctor, Licenciado, Ingeniero, Ar·
quitecto y equivalentes) .

Grupo 2

Titulo de Grado Medio (Diplomado. Ingeniero técnico,
Aparejador y equivalentes)

Grupo 3

Bachiller Superior y equivalentes
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Grupo A. Titulados

Titulados de Grado Superior (Doctores, Licenciados, In
genieros, Arquitectos y equivalentes) ... ....... ......

Titulados de Grado Medio (DIplomados, Ingemeros téc
nicos, Aparejadores y equlvalenter) ........: ..... , ...

Grupo B. Aaministrativo.

Jefes de primera , .. , ' , .
Jefes de segunda (Cajeros con firma. Traductores e In

tórpretes juradoe de mAs de un Idioma, etcJ ...... '"
Oficial de primera (Cajeros sin f'l1'1I1&, Intérpretes j\1

radas da un Idioma, Operado..... de máquinas conta
bles, Taquimecanógrafos, Telefonistas-RecepcionIs
tas con uno o mú IdIomas, Interpretes o Traducto-
res de mú. de un Idioma, etcJ " ..

Oficial de segunda (TelefonIstas-Recepcionistas, Traduc
tores e Intérpretes no jurados, etc.! ... ... ... .. .......

Auxiliares (Telefonistas, Cobradores, Pagadores. etc.L
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Estación transformadora denominada _Bergasilla Bajera-. ti.
"JO Intemperie sobre 2 postes de hormigón, con transformador
Infislco de 25 KVA de potencia y relación de transformación
13.200/398-230 V.

La finalidad de estas instalaciones es la electrificación de
Bergasilla Bajera y Bergasilla Somera"

Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/19611. de 20 de octubre, Ley 1011966
de 18 de marzo, Decreto 1775/1987 de 22 de. julio; Ley de 24
de noviembre de 183a; Reglamento de Lineas· EléCtricas de
Alla Tensión. de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de
Estaciones Traosformadoras. de 23 de febrero de 1849. ha re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi·
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglament<> de la Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1866.

Logrofio, 10 de octubre de 19S5"-EI Director provincial, Lo·
renzo Cuesta Capillas"---e 184" 15"

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
,PESCA Y ALIMENTACION.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la Que
se aprueba et- plan de obras y melarai territoriales
(tercera parte) de la zona de ordenación de ex
piotaciones de Tarancón (Cuenco).

limos. Sres.: Por Real Decreto 586/1977, de 4 de marzo,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones de Tarancón (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 Y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 Ce enero de 1973.
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re·
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan
de obras y mejoras territoriales (tercera parle) de la citada
zona. que se refiere a obras de acondicionamiento de la red
viaria. de acondicionamiento de regadío, de ampliaoOió, de ins
ULladones COmerciales y nave de almacena.m¡ento y expee.ición
de vinos.

La Consejerla de Agricultura de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha. con fecha 20 de octubre de 1983 aprobó
esta tercera perte del plan de obras y mejoras territoriales
de la zona de ordenación de explotacíones de Tarancón (Cuen
ca), en virtud de 10 establecido en el Real Decreto 3541/1981,
ce 29 de dkiembre, por el que se transfieren competencias'
en materia de agricultura a didha' Comunidad Autónoma.

Examinado dicho plan, este Ministerio oonsldera que las
obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadas, .egún
determina el artículo 61 de la citada Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, y que al propio tiempo dichas obras san conve
nientes para que se obtengan de la ordenación de explota
ciones los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afecta1os"

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

" Primero.-Se aprueba el plan de obras y mejoras territo
riales (tercera parte) de la zona de or¡;jenación de explota·
·oiones de Tarancón (Cuenca).

Segundo.-De acuerdo con los articulas 62, 65 Y 70 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las" obras de construcción de los caminos ru·
rales queden clasificadas de Interés general en el grupo "1 del
articulo 61 de dicha Ley, por lo que serin totalmente subven·
clonadas, y que las restantes incluidas en el plan queden cla·

sificadas como obras complementarias para la zona en el gru
pa dl de dIcho art¡'oulo. estableciéndose los siguientes auxllioso

Para las obras de melara de regedlo. una subvencl6n del
40 por 100 y un anticipo del 80 JlOr 100 restante. reintegrable
en un perlodo de diez afias.

Para 1.. ampllaci6n de bodega oooperativa consiStente en
nave para acondicionamiento y expedición de vinos de tipo
cooperativo. una eubvenci6n del 110 por 100 y un anticipo del
70 por 100 restante. reintegrable en un periodo de diez afios.

P...... la ampliación de almacén agrIcola oon Instalaciones
para la comercialización de lentelas y selección de semillas,
una subvención del 25 por 100. y "un anticipo del 15 por 100
restante, reintograble en un periodo de diez atlas.

Lea cantidades anticipadas devellgarlan un Interés del 1 por
100 anual, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 74 de la
Ley de Reforma y'Desarrollo Agrario.

Tercero.-El plazo para la aprobación de los proyectos será
hasta el 31 de diciembre de 1984.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli·
cación de ouanto se dispone en la presente Orden.

10 que comunico a VV. n. para su oonoclmlento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUC10N de 17 de noviembre de 1983, del Ins·
tituto Nacional p'ara la Conservación de la Natu
raleza (Jefatura Provincial de Ciudad Real). por
la que se señala lugar. dla y hora para el levan
ttLmiento de las actas de ocupación por el procedi
miento de urgencia, paTa la exproPiaci6n forzosa
de una serie de parcelas ubicadas en el Parque
Nacional de Las Tabla. de Daimiel. pertenecientes
a los propietarios Que 'e TeseJ\an. PaTcelas que
Bercin afectadas por la construcción de la presa de
Puente Navarro y por los encharcamientos que
originará.

La ocupación de los terrenos afectados se efectuará en con~

cordancla con el régimen jurldico especial establecido por la
Ley 25/1980, de 3 de mayo, sobre reclasificación del Parque
Nacional de Las Tablas de Daimiel, que lleva aneja la califí·
caclón de utilidad pública para todos los terrenos que lo
constituyen a efectos de los bienes y derechos afectados. Régi·
men lurídico que, sin embargo, no da capacidad suficiente para
utilizar el procedimiento de urgencia, por lo que emitidos los
dictámenes pertinen tes y cumplidos los trámites preceptivos,
el Consejo de Ministros, e.n su reunión del dla 9 de marzo
de 1983, acordó la expropiación de los terrenos por el procedi
miento de urgencia, que prescribe la Ley de 16 de diciembre
de 1954, en su artículo 52, comunicándose a. los propietarios y
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que se
relacionan al final de este escrito. que deberán acudir al Ayun·
tamiento de Daimiel el dia 2 de diciembre de 1983. a las horas
que se indican, para que, lunto con el representante "de la
Administración, acompafiado del perito valorador, del Alcalde
o Concejal en que delegue y demás interesados, reunión previa
al traslado a las finca, proceder al levantamiento del acta de
ocupación. en la que so describirá el bien o derecho expropiado
y se harán constar todas las manifestaciones y datos que apor
ten unos y otros.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.l personalmente o bien representados por
persona debidamente a.utorizada para actuar en su nombre.

Ciudad Real, 17 de noviembre de 1983.--EI representante de
la Administración"-15"515-E.

..~..

RELACION QUE SE CITA

,
Superficie

Número Propietario ,Polígono Parcela .. expropiar Día Hora-
Hocléro81

1 Herederos de don José Plnllla Chacón • oo oo • 14 117 42.0c00 2 10,00
2 Don Antonio Sobrino González '" oo. ... ... 14 1111 14,6250 2 11.110
3 Don Guillermo Perinat Ello ... ......... ." '" 14 11.6 81.6250 JI '13.00..


